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Memoria de cuatro años de Colaboración entre 
ATAM  y CONFEDETEL 

En las diversas Asociaciones de Prejubilados, Desvinculados y Jubilados de las empresas del 

Grupo Telefónica, cuya finalidad principal ha sido la defensa, apoyo y asesoramiento de sus 

asociados, así como dar coberturas de seguros sanitarios, actividades culturales y de ocio, 

siempre ha estado presente la idea de “¿Qué poder hacer para ayudar a  compañeras y 

compañeros cuando  presenten algún tipo de dependencia  consecuencia del lógico deterioro 

del envejecimiento? 

Fue en el año 2007 cuando la Asociación de Prejubilados y Jubilados de Telefónica en 

Cantabria (PREJUTECAN)  tomó la iniciativa de considerar como objetivo la problemática que 

pudiera presentarse en un futuro próximo:  los problemas e incidencias del mayor tras su 

deterioro físico y mental.  

Por otra parte sería un gran valor añadido para la  Asociación, especialmente para todos sus 

asociados;  el escenario era el propicio tras la puesta en ejecución de la “Ley de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia”  y por otra 

parte los nuevos retos que ATAM  presentaba de cara al futuro en el desarrollo de nuevos 

proyectos orientados a las personas  mayores. 

Se tuvieron los primeros contactos con ATAM como institución tan ligada a nuestro colectivo 

durante toda nuestra trayectoria de vida laboral en Telefónica. Tras una valoración de las 

diferentes ideas y proyectos así como su importancia para todo el colectivo de desvinculados a 

nivel  nacional, se consideró la posibilidad de crear un Convenio que aglutinase a todas las 

asociaciones de prejubilados y jubilados de Telefónica. 

La Confederación Estatal de Asociaciones y Federaciones de Prejubilados y Jubilados de 

Telefónica, está formada por  19  asociaciones que aglutinan cerca de 7.700 asociados. 

La propuesta fue muy bien recibida en el seno de la Confederación, aprobándose en el año 

2008 el inicio formal de conversaciones para lograr el establecimiento de un Convenio de 

Colaboración ATAM-CONFEDETEL, constituyéndose una Comisión de trabajo específica en el 

seno de CONFEDETEL  para todos los asuntos relacionados con ATAM. 

El citado Convenio fue firmado en Madrid el 16 de Julio del 2009.  

Desde el año 2010 CONFEDETEL está representada en la Junta General de ATAM con una 

vocalía dentro de la Representación de la Dirección de Telefónica. 

Así mismo tiene desde el año 2013 participación  en la Comisión Técnica de ATAM. 



Fruto de ésta estrecha colaboración entre ambas organizaciones durante éstos cuatro años, 

podemos destacar los siguientes logros obtenidos: 

 Creación de un Plan de Reafiliación para antiguos socios. 

 

 Despliegue informativo de las actividades que realiza ATAM. 

 

 Participación informativa de ATAM en asambleas de Asociaciones. 
 
 

 Difusión informativa  del Equipo Clínico de ATAM: especialidad en "mayores  y 
dependencia". 
 

 Creación de la figura del “socio familiar”. 

 

 Demostración y difusión de las nuevas Plataformas y Aplicaciones Informáticas:  

T-Resuelve y APRENDE 

 

 

 

Nos queda mucho trabajo por realizar, muchas ideas que desarrollar y muchos proyectos que 

generen bienestar y calidad de vida cuando un socio o su familia han de afrontar una situación 

de discapacidad o dependencia, así como la defensa y protección del colectivo de mayores. 

 

Deseamos compartir otros 40 años de proyecto solidario con ATAM. 
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